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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., catorce de enero de dos mil veintidós.  

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Familia del H. Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C., en decisión de fecha 5 de octubre de 

2021, conforme a la cual, se acepto el desistimiento del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la sentencia proferida el 18 de mayo de 

2021. 

 

2. Así las cosas, Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en los 

ordinales “QUINTO a SÉPTIMO”  de la sentencia emitida el 18 de mayo de 2021 

dejando las constancias del caso. Secretaría proceda de conformidad. 

 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   005 de 17/01/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
YPD 

 



 

Firmado Por:

 

 

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0fc37083f835cf02cf21459934126b0663f88cec15685870cfd02999080523db

Documento generado en 14/01/2022 12:59:05 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


